
Pag. 1 de 28 
Temario desarrollado por Patricia Alzate Monroy 

Actualizado a 30-06-2004 

Servicio ofrecido por www.formatolegal.com y www.am-abogados.com�

�

 

NOCIONES DE DERECHO CIVIL 
 
 

1. HISTORIA DE LA CODIFICACIÓN CIVIL EN ESPAÑA Y PLURALIDAD DE 
ORDENAMIENTOS JUR˝DICOS CIVILES 

 
 
El Derecho privado es el que regula las relaciones entre particulares. En Espaæa no 
hay un œnico derecho civil, sino que hay una pluralidad de derechos civiles espaæoles. 
Esta pluralidad se explica históricamente por la existencia de distintos territorios que 
fueron independientes, cada uno con su propio ordenamiento jurídico. La unidad 
política de nuestro país a principios de la edad moderna no supuso la unidad jurídica y 
hasta hoy se ha mantenido la diversidad en materia jurídico-privada. Ni siquiera 
cuando se aprueba el cce en 1889, que pretendía sistematizar y unificar todo el 
derecho civil, se derogan los llamados derechos forales, es decir, los derechos civiles 
propios de cada territorio. Por el  contrario, el Código civil, que recoge sustancialmente 
el derecho civil castellano, respeta la vigencia de los derechos forales en aquellos 
territorios en los que estuvieran vigentes. Entre los aæos 1959 a 1973 se aprobaron, 
mediante leyes estatales, las compilaciones de Derecho civil de Vizcaya, Cataluæa, 
Baleares, Galicia, Aragón y Navarra. Las compilaciones recogían el derecho civil 
propio de cada una de estas regiones como un derecho especial frente al cc. El nœcleo 
fundamental de las compilaciones consistía en la regulación de los aspectos 
patrimoniales de la familia y los de Derecho de sucesiones (es decir, relativos al 
destino de los bienes de una persona despuØs de su muerte). La CE espaæola abre 
una nueva etapa para los llamados derechos forales. El art. 149.1.8 permite a las 
CCAA en las que existiera en el momento de entrar en vigor la CE un derecho civil 
foral o especial, asumir competencias para su �conservación, modificación y 
desarrollo�. En la prÆctica, todos los Estatutos de Autonomía de las Comunidades 
conocidamente forales han asumido la competencia exclusiva sobre su propio 
Derecho civil y cada vez son mÆs las leyes civiles autonómicas dictadas en ejercicio 
de esa competencia (en materia de sucesiones, de rØgimen económico del 
matrimonio, de filiación, de tutela, de adopción, etc.) Por lo que se refiere al alcance de 
la competencia autonómica sobre derecho civil el Tribunal Constitucional, en sentencia 
88/1993, de 12 de marzo, ha establecido que la noción constitucional de �desarrollo� 
permite una ordenación legislativa de Æmbitos hasta entonces no normados por los 
derechos civiles forales o especiales. Cabe, por tanto, que las CCAA dotadas de 
Derecho civil foral o especial regulen instituciones conexas con las ya reguladas en su 
Compilación, segœn los principios informadores peculiares del Derecho foral. En 
cualquier caso hay materias de derecho civil sobre las que ninguna CA, ni siquiera de 
las que tienen competencia sobre derecho civil, puede legislar porque, segœn la CE, 
son competencia exclusiva del Estado (art. 149: nacionalidad, propiedad intelectual e 
industrial, formas del matrimonio, ordenación de los Registros e Instrumentos pœblicos, 
bases de las obligaciones, normas sobre conflictos de leyes, etc.). 
 
Finalmente conviene seæalar cómo, ademÆs del Derecho civil foral, puede hablarse 
tambiØn de un derecho civil autonómico no foral, existente en todas las CCAA, forales 
o no forales. La CE permite, y todos los Estatutos han asumido, algunas competencias 
sobre temas tales como Reforma Agraria, urbanismo, protección de los consumidores 
y usuarios, comercio interior, fundaciones, cooperativas. Algunas CCAA han legislado 
sobre estas materias y sus normas, junto a aspectos administrativos, en muchos casos 
disciplinan directamente relaciones entre particulares que suelen considerarse como 
derecho civil (derecho de propiedad, distintos aspectos de la contratación, 
responsabilidad�)  
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La situación actual, por tanto, puede resumirse de la siguiente forma: a) Algunas 
CCAA (las forales) pueden legislar sobre su propio derecho civil porque lo permiten la 
CE y sus Estatutos de Autonomía. El Estado carece de toda competencia para legislar 
sobre ese derecho civil foral o especial. Existe, ademÆs, un derecho autonómico civil 
no foral, tanto en las CCAA con competencia sobre derecho civil como en las demÆs; 
b) La competencia para legislar sobre determinadas materias de derecho civil 
previstas en la CE sólo corresponde al Estado, en todo caso, sea cual sea la 
competencia de la CA sobre su propio derecho civil; c) Pero finalmente no debe 
olvidarse que el Estado tiene competencia para legislar sobre cualquier materia de 
derecho civil, porque no todas las CCAA tienen competencia sobre derecho civil. Estas 
normas de Derecho civil estatal se aplican en todo el territorio nacional. De manera 
directa, cuando la CA correspondiente no tenga competencia sobre derecho civil. De 
manera supletoria, es decir, en defecto de norma civil autonómica, respecto de los 
derechos civiles autonómicos (art. 149.3 CE). El principal texto del derecho civil 
espaæol es el Código Civil. 
 
El Código Civil Espaæol: Un código es un sistema de normas orgÆnicamente 
subordinadas y coordinadas, con pretensiones de generalidad y plenitud, agrupadas 
por institutos y redactadas en forma escueta y concisa, escritas todas en una misma 
Øpoca y para una misma obra. El cce consta de 1976 artículos divididos en un Título 
Preliminar (De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia) y cuatro libros (el primero 
De las Personas, el segundo De los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones, 
el tercero De los diferentes modos de adquirir la propiedad y el cuarto De las 
obligaciones y contratos). Ha sido modificado en varias ocasiones, especialmente en 
derecho de la persona y de familia y sobre todo despuØs de la promulgación de la CE 
de 1978 para adaptarlo a principios constitucionales (en materia de matrimonio y 
filiación: principio de igualdad, libertad e igualdad en el matrimonio, protección de la 
familia e igualdad de los hijos).    
 
 

2. FUENTES DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS SEGÚN EL 
CÓDIGO CIVIL 

 
 
La CE como fuente del Derecho: Las fuentes del derecho son los medios de 
exteriorización de la norma: los instrumentos a travØs de los  cuales Østa nace y se da 
a conocer. La base de nuestro ordenamiento es la CE de 1978. Se trata de la primera 
y principal  norma jurídica que no sólo enumera los derechos sustanciales de la 
persona y dibuja las grandes líneas del rØgimen político sino que, ademÆs, define el 
sistema de fuentes formales del derecho, de modo que sólo las que se ajustan a sus 
prescripciones valen como tales. De la competencia exclusiva del Estado sobre 
fuentes, quedan excluidas las normas de derecho foral o especial sobre determinación 
de fuentes. Esas normas se refieren, por tanto, a las fuentes en los derechos civiles 
forales, y su determinación y regulación corresponde a la respectiva CA con 
competencia para la �conservación, modificación y desarrollo� de su derecho civil foral 
o especial. El precepto estatal que enumera las fuentes del Derecho es el art- 1.1 del 
cce: �las fuentes del ordenamiento jurídico espaæol son la ley, la costumbre y los 
principios generales del Derecho� y se aprecian precisamente en este orden 
jerÆrquico. 
 
La LEY es la norma expresa emanada del poder pœblico, y que regularmente se da a 
conocer por escrito y entran en vigor cuando son publicadas en el periódico oficial. Las 
normas se dividen segœn provengan del poder legislativo (leyes en sentido estricto) o 
ejecutivo (Disposiciones de rango inferior: decreto y orden ministerial). Las leyes sólo 
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se derogan por otras posteriores. Las leyes en sentido estricto son: Leyes OrgÆnicas, 
que son las relativas al desarrollo de  los derechos fundamentales y de las libertades 
pœblicas, las que aprueban los Estatutos de autonomía y el rØgimen electoral general y 
las demÆs previstas en la CE; se caracterizan porque su aprobación, modificación o 
derogación exigirÆ mayoría absoluta del Congreso, en una votación final sobre el 
conjunto del proyecto. Las Leyes Ordinarias pueden ser aprobadas por mayoría de los 
miembros presentes en cada CÆmara, y Østas podrÆn delegar su aprobación en las 
Comisiones Legislativas  permanentes; así como en el poder ejecutivo. Los Códigos 
son, en principio, ley ordinaria; si bien en cuanto al cce hay que notar su valor de fondo 
comœn de las restantes leyes que regulan instituciones relacionadas o relacionables 
con las civiles  y de fuente por excelencia de principios generales del Derecho. La 
Legislación Delegada y la de Urgencia, en ciertos casos el poder ejecutivo hace de 
legislador, pero nunca en virtud de su competencia propia ordinaria, sino de 
atribuciones sustitutorias y extraordinarias, sea en virtud de una delegación del poder 
legislativo (decretos legislativos) o de la urgencia del caso (decretos leyes). Ambos 
tienen la misma eficacia que una ley ordinaria y pueden modificarla. TambiØn los son 
los Tratados internacionales, las normas dictadas por el poder ejecutivo (el 
Reglamento), la Legislación de las CCAA, el Derecho Comunitario Europeo que tiene 
aplicación directa para los ciudadanos espaæoles y se integra en el sistema espaæol de 
fuentes. 
 
La COSTUMBRE que consiste en una conducta generalmente observada en un lugar, 
comarca o territorio durante largo tiempo actuando con la idea de estar ajustÆndose a 
una norma jurídica. Rige en defecto de ley aplicable, siempre que no sea contraria a la 
moral o al orden pœblico y que resulte probada. Los PRINCIPIOS GENERALES del 
Derecho se aplicarÆn en defecto de ley o costumbre, sin perjuicio de su carÆcter 
informador del ordenamiento jurídico. 
 
La INTERPRETACIÓN DE LA NORMA segœn el cce, consiste en explicar su sentido 
frente a un caso concreto: declarar cuÆl es, puesta la ley en contacto con la realidad, el 
resultado prÆctico del mensaje que contiene. �Las normas se interpretarÆn segœn el 
sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes 
históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, 
atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas�. En la ley existen 
lagunas (estado incompleto de la norma) pero no las hay en el ordenamiento total. 
Para colmar las lagunas, esos vacíos legales autØnticos, se recurre a la analogía, o 
sea, a buscar la solución en preceptos que regulan situaciones semejantes entre los 
que se aprecien identidad de razón.  
 
 

3. EL REGISTRO CIVIL 
 
 

A la persona le importa poder demostrar su filiación �quiØn es su padre y su madre-, a 
travØs de la cual es pariente de sus parientes; su matrimonio, si estÆ casada y quiØn 
es su cónyuge; el lugar y fecha de su nacimiento, pues de esta œltima se deduce su 
edad. Hasta el siglo pasado la prueba de tales extremos fue una incumbencia privada, 
facilitada, sin duda �para determinadas confesiones- por los Registros EclesiÆsticos de 
bautismos, matrimonios o defunciones, a los que se llega a atribuir cierto valor oficial. 
En Espaæa tal situación se prolonga hasta que la ley de 17 de junio de 1870 establece 
el Registro estatal de los actos y hechos relativos a la existencia y estado civil u otros 
de semejante significado, mediante actas oficiales escritas que se conservan 
indefinidamente. �Los actos concernientes al estado civil de las personas se harÆn 
constar en el Registro destinado a este efecto�. La legislación vigente se contiene en la 
L. 8 junio 1957 y el R. 14 noviembre 1958 (hay modificaciones posteriores). 
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Los Registros estÆn ordinariamente a cargo de los Jueces de Primera Instancia, pero 
como de estos Juzgados no los hay, ni mucho menos en todos los municipios, a fin de 
conseguir la mÆxima inmediación hay, al menos, un Registro para cada tØrmino 
municipal, llevado en su caso por el Juez de Paz, por delegación del de Primera 
Instancia. Si bien el Juez de Paz, que habitualmente no es un tØcnico en Derecho, sólo 
tiene competencia para extender los asientos mÆs sencillos y ordinarios, actuando 
siempre bajo la dirección e inspección del de Primera Instancia. Cada Registro se 
divide en cuatro secciones: �De nacimientos y general�, �De matrimonios�, �De 
defunciones� y de �Tutelas y Representaciones Legales�. Cada uno se llevarÆ en libros 
distintos, formados con las cautelas y el visado reglamentarios. 
 
La inscripción en el Registro civil es un documento pœblico con valor probatorio 
privilegiado y exclusivo. Así, segœn el art. 327 cc �las actas del Registro serÆn la 
prueba del estado civil, la cual sólo podrÆ ser suplida por otras en el caso de que no 
hayan existido aquellas o hubiesen desaparecido los libros del Registro, o cuando ante 
los Tribunales se suscite contienda�. 
 
 

4. LA EDAD, LA ENFERMEDAD Y LA INCAPACITACIÓN 
 

 
La capacidad de la persona física: La capacidad jurídica y la capacidad de obrar: La 
doctrina distingue entre capacidad jurídica, aptitud para ser sujeto de derechos y 
obligaciones que tiene toda persona por el hecho de existir,  y capacidad para 
gobernar esos derechos y obligaciones de que se es titular: capacidad de obrar. En 
abstracto, todo ser humano tiene plena capacidad jurídica: aptitud para ostentar 
cualesquiera derechos. No ocurría así en otras Øpocas, en las que, por ejemplo, los 
esclavos no podían tener derechos. La minoría de edad o la demencia, etc. No obstan 
a esta capacidad genØrica; cualquier reciØn nacido o subnormal profundo puede ser 
dueæo de bienes cuantiosos o acreedor o deudor de cientos de millones, o heredero, o 
accionista de una SA, o titular de una empresa mercantil individual. Si no tiene Øl 
mismo aptitud natural o jurídica, los derechos puede ejercitarlos y las obligaciones 
cumplirlas a travØs de su Representante Legal, que se le nombra en forma de tutor u 
otro equivalente: el ordenamiento no quiere que nadie quede desasistido, y por eso 
suple las incapacidades de las personas físicas mediante las representaciones 
legales. 
 
Al concepto de capacidad jurídica suele contraponerse el de capacidad de obrar, que, 
referida a un concreto acto o negocio, significa que una persona es capaz de realizarlo 
por sí: que no precisa la intervención, en lugar suyo, de su representante legal. En 
nuestro derecho positivo hay una capacidad de obrar general, que corresponde al 
individuo mayor de edad no incapacitado y representa la posibilidad de llevar a cabo 
cuantos actos y negocios no requieren una edad distinta y mayor. Y, al lado de ella, 
hay capacidades singulares: unas requiriendo menos edad y otras mÆs. En el primer 
aspecto el menor puede testar desde los 14 aæos. Sin límite de edad y por tanto en 
cuanto tenga aptitud física, puede aceptar donaciones y adquirir la posesión de las 
cosas, de donde se deduce su capacidad para apropiarse de los frutos, ocupar bienes 
recibiendo su propiedad, apoderarse de las cosas halladas o del tesoro descubierto, y 
adquirir por usucapión. 
 
Mayor edad y emancipación: empieza a los 18 aæos cumplidos. La mayoría se produce 
de modo automÆtico, no depende de la voluntad del sujeto interesado ni de quienes 
tenían la potestad sobre Øl, ni puede cambiarse la fecha. El mayor sale 
instantÆneamente de la patria potestad o tutela sin necesidad de acto formal alguno y 
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deviene capaz de todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones establecidas 
en casos especiales por el cc, por ejemplo, para adoptar se requiere una edad 
superior. El menor de edad no tiene plena capacidad de obrar, �las limitaciones a la 
capacidad de obrar de los menores se interpretarÆn de forma restrictiva�. Cada vez 
son mÆs las leyes que permiten a los menores actuar por sí mismos, en función de su 
edad, en distintos Æmbitos (matrimonio, testamento, nacionalidad, vecindad  civil) o 
bien, al menos, tener en cuenta su opinión (adopción, p. ej.). En el Æmbito 
patrimonial� �no pueden prestar consentimiento los menores no emancipados� y 
estÆn sujetos a la patria potestad o, en su defecto, a la tutela. O sea, el menor es 
incapaz, no porque no pueda entender ni querer, sino porque no ha cumplido la edad 
precisa para alcanzar la mayoría. 
 
Incapacidades y limitaciones: El ordenamiento, en ciertas circunstancias, limita o 
condiciona la capacidad de obrar de la persona, e incluso le priva de ella, teniendo en 
cuenta la imposibilidad mental o física en que se halla para manejar adecuadamente 
su economía y sus incumbencias personales. En los casos mÆs graves la persona 
puede ser incapacitada y desde su incapacitación ya no podrÆ alegar, para justificar 
sus operaciones concretas, que sí tiene en aquel momento aptitud fÆctica para 
realizarlas: Østas seguirÆn siendo anulables. La invalidez de tales operaciones procede 
de la incapacitación; los incapacitados no pueden prestar consentimiento contractual. 
Mientras que una persona imposibilitada de hecho para administrar sus bienes por 
estar loca, si no se ha pronunciado judicialmente su incapacidad, contrata, en 
principio, vÆlidamente y para anular cada uno de sus contratos habrÆ que demostrar, 
precisamente en relación a Øl, la falta de voluntad o la locura habitual.  
 
La presunción es siempre favorable a la capacidad: nadie puede ser declarado 
incapaz sino por sentencia judicial en virtud de las causas establecidas en la ley. 1. 
Incapacitación: Son causas de incapacitación las enfermedades o deficiencias 
persistentes de carÆcter físico o psíquico que impidan a la persona gobernarse por sí 
misma. La incapacitación o declaración oficial y duradera de ser incapaz se pronuncia 
por sentencia, una vez comprobado que el sujeto �no puede gobernarse por sí mismo�, 
es decir, que no se haya en condiciones de usar cuerdamente su libertad, administrar 
sus bienes y absolver las incumbencias de una mínima vida de relación; todo ello por 
referencia a la conducta de una persona normal y corriente y revistiendo la anomalía 
caracteres tales de duración y gravedad que recomienden el establecimiento de la 
tutela. El incapacitado queda reducido a la condición de persona in potestate y con 
capacidad restringida; situación que durarÆ mientras la incapacitación no cese y de la 
cual se derivan a) la designación de un tutor que excluye la actuación del pupilo y 
decide la realización de actos o negocios actuando como representante legal suyo en 
ellos, o bien de un curador que interviene en los actos  que, de acuerdo con la 
sentencia, no puede realizar por sí solo y b) la consiguiente impugnabilidad de todos 
aquellos negocios del incapacitado para los que no le concede la ley aptitud 
específica, aunque declare su voluntad en intervalo lœcido.  
 
La declaración de incapacidad pueden promoverla el cónyuge o quien se encuentre en 
una situación de hecho asimilable, los descendientes, los ascendientes o los 
hermanos del presunto incapaz. El Ministerio Fiscal debe promover la incapacitación 
sui esas personas no existen o no la hubieran solicitado. A estos efectos, cualquier 
persona puede poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que pueden ser 
determinantes de la incapacitación. La sentencia que declare la incapacitación 
determinarÆ la extensión y los límites de Østa, así como el rØgimen de tutela o guarda 
a que haya de quedar sometido  el incapacitado.  
 
2. Limitaciones: La persona de la que dependen cónyuge, ascendientes o 
descendientes a quienes ha de prestar alimentos, puede ser sometida a curatela si 
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malbarata sin tino sus bienes, es decir, si incurre en prodigalidad. Declarada en tal 
situación, no se le priva de la gestión de su fortuna, pero sí se le impone la necesidad 
de solicitar el consentimiento del curador que se le nombra para los actos que 
determine la sentencia. La curatela no afecta en nada a la persona ni a la capacidad 
extramatrimonial. 
 
 

5.- LA VECINDAD CIVIL Y EL DOMICILIO 
 
 

La vecindad civil: A efectos de la sujeción al cce o a un derecho foral, establece el art. 
14 cc que tienen vecindad civil en territorio de derecho comœn, o en uno de los de 
derecho foral o especial, los nacidos de padres que tengan tal vecindad. Si los padres 
no tienen la misma vecindad, el precepto les otorga el breve plazo de seis meses para 
atribuir al hijo la de cualquiera de ellos; no haciØndolo tendrÆ la del lugar de nacimiento 
y, en œltimo tØrmino (vgr. nacimiento en el extranjero), la de derecho comœn. En ningœn 
caso el posterior cambio de vecindad de los padres modifica la del hijo, a quien se le 
permite optar a partir de los 14 aæos y hasta uno despuØs de su emancipación o 
mayoría de edad. El matrimonio no altera la vecindad civil. No obstante, cualquiera de 
los cónyuges no separados, ya sea legalmente o de hecho, podrÆ, en todo momento, 
optar por la vecindad civil del otro. 
 
Finalmente, el art. 14.5 cc la vecindad civil se adquiere: 1. Por residencia continuada 
durante dos aæos, siempre que el interesado manifieste ser Øsa su voluntad. 2. Por 
residencia continuada de diez aæos, sin declaración en contrario durante este plazo. 
Ambas declaraciones se harÆn constar en el Registro civil y no necesitan ser 
reiteradas. 
 
El domicilio: La trascendencia del domicilio estriba en que la persona ha de tener una 
sede, un punto de referencia, donde se le puedan reclamar vÆlidamente sus 
obligaciones, o presentar eficazmente demandas contra ella, etc. En el cc el domicilio 
se regula sumariamente en el art. 40 a cuyo tenor para el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones civiles, el domicilio de las personas naturales es el 
lugar de su residencia habitual y, en su caso, el que determine la Ley de 
Enjuiciamiento civil. �Lugar�, en este precepto, propiamente parece ser la casa, 
apartamento o habitación que sirve de cobijo o de vivienda o de establecimiento y 
centro de sus actividades a la persona; siquiera, a partir de tal punto geogrÆfico 
concreto,  la ley considere como domicilio, segœn lo requiera la respectiva 
incumbencia, a la vivienda o establecimiento; o a la entera población (competencia de 
los tribunales) o al territorio foral (adquisición de vecindad civil) o al Estado 
(nacionalidad). 
 
 

6. EL PRINCIPIO DE LA AUTONOM˝A DE LA VOLUNTAD, EL CONTRATO Y 
CONCEPTO DE LOS PRINCIPALES  

CONTRATOS T˝PICOS 
 

 
El acuerdo de voluntades es el que genera las obligaciones contractuales, voluntad 
que debe ser prestada libremente y con plena capacidad. El consentimiento es el 
acuerdo de voluntades y es requisito esencial para la validez de los contratos. Sólo 
hay contrato, cuando concurren los requisitos siguientes: 1. Consentimiento de los 
contratantes, 2. Objeto cierto que sea materia del contrato, 3. Causa de la obligación 
que se establezca. No pueden prestar consentimiento los menores no emancipados ni 
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los incapacitados. El contrato se perfecciona por el consentimiento de las partes, es 
decir, de cada una de ellas.  
 
Los vicios de la voluntad son el error, el dolo, la violencia y la intimidación y serÆ nulo 
el consentimiento prestado por error, violencia, intimidación y dolo. 1. EL ERROR: Que 
puede ser de hecho y de derecho y para que pueda dar lugar a la impugnación del 
contrato debe ser excusable, en el sentido de que no pueda salvarse con una 
diligencia normal por no ser imputable a quien lo padece e, igualmente ha de ser 
reconocible, es decir, ha de poder ser reconocido por la otra parte contratante usando 
de una diligencia normal, pues si no puede reconocerlo el co-contratante, no cabe 
destruir la expectativa de Øste en orden a la validez y eficacia del contrato. Ha de ser 
un error sustancial o sobre la persona cuando en consideración a la misma se ha 
concluido el contrato. Queda excluido el error de cÆlculo o de cuentas, el cual sólo da 
lugar a su corrección. 2. EL DOLO: El error que mueve a una de las partes a contratar 
puede ser espontÆneo o provocado maliciosamente por el engaæo del otro contratante. 
El engaæo empleado por uno de los contratantes para decidir al otro a que contrate 
constituye la figura del dolo, que viene definido en el art. 1269, diciendo que hay dolo 
cuando, con palabras o maquinaciones insidiosas de parte de uno de los contratantes, 
es inducido el otro a celebrar un contrato que, sin ellas, no hubiera hecho; a) La 
conducta artificiosa, b) el Ænimo de engaæar.  3. LA INTIMIDACIÓN: La voluntad 
contractual puede estar deformada  no sólo por el error, que se refiere a la 
consciencia, sino tambiØn por el miedo que afecta a la libertad. No es relevante el 
temor reverencial o el temor de desagradar a las personas a quienes se debe sumisión 
y respeto lo cual no anularÆ el contrato. Tampoco lo son el estado de necesidad y el 
estado de peligro en que se contrata que, sin embargo, tambiØn provocan una 
situación psicológica de temor. Hay intimidación cuando �para conseguir su 
consentimiento contractual- se inspira a uno de los contratantes el temor racional y 
fundado de sufrir un mal inminente y grave en su persona o bienes, o en la persona o 
bienes de su cónyuge, descendientes o ascendientes, aunque se haya empleado (esta 
amenaza, violencia o intimidación1) por un tercero que no interviene en el contrato. 
 
El CONTRATO es el acuerdo de voluntades entre dos o mÆs personas creador de 
derechos y obligaciones entre ellas. El principio de la autonomía de la voluntad, segœn 
el cual, puede contratarse sobre cualquier materia no prohibida. Los contratos se 
perfeccionan por el mero consentimiento y las obligaciones que nacen del contrato 
tienen fuerza de ley entre las partes contratantes. Surgen de esto dos corolarios: el 
principio de libertad de forma y el principio de libertad de contenido, siempre que no 
sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden pœblico. 
 
El CONCEPTO de los principales contratos T˝PICOS: 1. Compraventa y Permuta: La 
compraventa produce meras obligaciones de transmitir, respectivamente, la cosa y el 
precio. Por el mero hecho de comprar, yo no llego a ser dueæo de la cosa comprada: 
es preciso que me la entregue el vendedor y sólo entonces adquiero su propiedad. �La 
venta se perfeccionarÆ entre comprador y vendedor, y serÆ obligatoria para ambos, si 
hubieran convenido en la cosa objeto del contrato y en el precio, aunque ni la una ni el 
otro se hayan entregado. Los elementos son: el comprador, el vendedor, la cosa y el 
precio cierto (que ha de ser en dinero o signo que lo represente). Las obligaciones del 
vendedor son la entrega y el saneamiento de la cosa vendida. El comprador estÆ 
obligado a pagar el precio de la cosa vendida en el tiempo y lugar fijados por el 
contrato. La PERMUTA es el trueque o intercambio de cosa por cosa, como la venta, 
de la que es su antecedente histórico. En la actualidad es menos frecuente que la 
compraventa. 2. LA DONACIÓN: Es un acto de liberalidad por el cual una persona 
dispone gratuitamente de una cosa en favor de otra, que la acepta. Este contrato se 
�������������������������������������������������
1  Que han de ser graves y antijurídicas y lo determinen a contratar. 
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mira con recelo por el derecho, por cuanto supone un empobrecimiento sin 
contrapartida que puede ser perjudicial para los acreedores y familiares del donante y 
aœn para Øl mismo. 3. EL ARRENDAMIENTO DE COSAS: El arrendamiento de cosas 
es aquel en el cual una de las partes se obliga a dar a la otra el goce o uso de una 
cosa por tiempo determinado y precio cierto. El �leasing� o arrendamiento financiero, 
que lo mismo se aplica a maquinaria industrial que a automóviles o inmuebles: 
consiste en la cesión, mediante un precio pagado periódicamente del empleo de una 
cosa; no estamos ante una clase arrendamiento, sino ante una tØcnica de financiación 
que sirve para proporcionar la mÆquina, el vehículo o el inmueble sin tener que adquirir 
su propiedad de inmediato: se concede al tomador un derecho de opción de compra 
por precio dependiente del tiempo de uso y cantidades pagadas durante el leasing. 4. 
CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS: Una de las partes se obliga a ejecutar una 
obra o a prestar a la otra un servicio por precio cierto. La distinción entre estos dos 
contratos consiste en que en el contrato de servicios las partes pretenden obtener, 
simplemente, que otra persona desarrolle cierta actividad, mientras en el de obra 
persiguen, no estrictamente esa actividad ajena, sino su resultado. a) En el contrato de 
obra, quien asume la obra (contratista) promete a la contraparte un resultado que 
consiste inicialmente en un acto de producción del cual Øl asume el riesgo: un edificio, 
una dentadura postiza, un traje, un cuadro, un libreto de una comedia musical, etc. El 
contrato se celebra entre el dueæo de la obra, o sea, quien la encarga, y el contratista 
que se compromete a producir y comunicar el resultado pretendido por el dueæo. b) 
Por el Contrato de Mandato se obliga una persona a prestar algœn servicio o hacer 
alguna cosa por cuenta o encargo de otra. Pero sólo hay mandato cuando el encargo 
que recibe el mandatario es de alguna gestión o diligencia de carÆcter jurídico: 
comprar o vender algo por su cuenta, o contratar un operario, o administrar unos 
bienes, o presentar una reclamación en su nombre, etc.: actos del mandatario que 
crean, modifican o extinguen algœn vínculo jurídico.  
 
Hay dos clases de mandato, uno representativo y otro no representativo; en el primero 
el mandatario tiene un poder del mandante y obra en virtud de Øl y mostrÆndolo a 
terceros. En virtud de su actuación como apoderado Øl queda libre de los vínculos 
jurídicos que contrae y que van a imputarse al mandante: serÆ Øste quien deba el 
precio de los bienes comprados por el mandatario, o quien pueda reclamar la entrega 
de ellos, quien haya de cumplir las promesas y las ofertas de su representante, y hasta 
quien quede responsable  frente a los contratantes perjudicados por la negligencia de 
aquel en el cumplimiento de las obligaciones a que debía cooperar. En cuanto al 
mandato no representativo, el caso mÆs conocido es el de la comisión mercantil, en la 
cual el comisionista aparece como si vendiera Øl o adquiriera para Øl, aunque estÆ 
actuando por encargo de otro. Cuando el mandatario obra en su propio nombre, el 
mandante no tiene acción contra las personas con quienes el mandatario ha 
contratado, ni Østas tampoco contra el mandante. En este caso el mandatario es el 
obligado directamente en favor de la persona con quien ha contratado, como si el 
asunto fuera personal suyo. Exceptuase el caso en que se trate de cosas propias del 
mandante. c) El contrato de depósito se constituye desde que uno recibe la cosa ajena 
con la obligación de guardarla y restituirla. Sólo pueden ser objeto de depósito las 
cosas muebles; es un contrato de custodia de cosas muebles. d) El contrato de 
servicios en el cc sólo se regula en casos de limitada aplicación como el �servicio de 
criados y trabajadores asalariados�. 
 
5. LOS PRÉSTAMOS: Por el contrato de prØstamo, una de las partes entrega a la otra, 
o alguna cosa no fungible para que use de ella por cierto tiempo y se la devuelva, en 
cuyo caso se llama comodato, o dinero u otra cosa fungible, con condición de devolver 
otro tanto de la misma especie y calidad, en cuyo caso conserva  simplemente el 
nombre de prØstamo. El que recibe en prØstamo dinero u otra cosa fungible adquiere 
su propiedad, y estÆ obligado a devolver al acreedor otro tanto de la misma especie y 
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calidad. Puede ser gratuito o con pacto de pagar interØs. 6. SOCIEDAD: Es un 
contrato por el cual dos o mÆs personas se obligan a poner en comœn dinero, bienes o 
industria, con Ænimo de partir entre sí las ganancias. Los caracteres de la sociedad 
civil son: a) Personalísimo, intuito personae, b) `nimo de lucro, c) Tiene personalidad 
jurídica, d) Las aportaciones.  7. LA FIANZA: Por la fianza se obliga uno a pagar o 
cumplir por un tercero, en el caso de no hacerlo Øste. La fianza es una obligación 
accesoria a una deuda principal.  

 
 
7. RÉGIMEN GENERAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
�

�El que por acción u omisión causa daæo a otro, interviniendo culpa o negligencia, estÆ 
obligado a reparar el daæo causado. Se funda en dos pilares: a) existencia de un daæo 
y b) causado por culpa. 1. Responsabilidad civil derivada del delito: Se requiere la 
concurrencia de las siguientes condiciones: una acción u omisión antijurídica sin causa 
de justificación; interviniendo dolo o culpa; haciendo daæo; y mediando relación de 
causalidad entre la acción y el daæo. La reparación del daæo ha de ser íntegra 
pudiendo ser la restitución, la indemnización de perjuicios materiales y morales. 
 
En el Seguro de responsabilidad  civil el asegurador se obliga, dentro de los límites 
establecidos en la ley y en el contrato, a cubrir el riesgo de nacimiento a cargo del 
asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero los daæos y perjuicios causados 
por un hecho previsto en el contrato de cuyas consecuencias sea civilmente 
responsable el asegurado, conforme a derecho. El riesgo cubierto por el seguro suele 
delimitarse en relación al desarrollo de determinada actividad del asegurado: 
conducción de vehículos de motor, ejercicio de determinada profesión, el transporte, la 
caza, etc. 
 
Casos especiales de responsabilidad: a) Responsabilidad por hecho ajeno: A veces la 
obligación civil de resarcir el daæo se impone a persona distinta de quien lo causó: al 
padre del niæo que con un balón rompe una vitrina o escaparate, o los dueæos o 
directores de un establecimiento por los daæos causados por sus dependientes en el 
servicio de sus funciones. A menos que se haya empleado toda la diligencia de un 
buen padre de familia; b) La responsabilidad patrimonial de las administraciones 
pœblicas: Los particulares, en los tØrminos establecidos por la ley, tendrÆn derecho a 
ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios pœblicos�; c) Otros supuestos especiales de 
responsabilidad son, p. ej. el accidente de trabajo, esto es, �toda lesión corporal que el 
trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta 
ajena; responsabilidad por accidentes de navegación aØrea;  o por daæos nucleares, 
etc.  
 

8. LA PROPIEDAD PRIVADA 
 

 
La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin mÆs limitaciones que 
las establecidas por las leyes. Esta definición ha sido muy criticada porque esas 
facultades de gozar y de disponer no siempre se dan en el propietario, sin que el 
dominio deje de existir; o tambiØn se dan en otros derechos sin que sea el de 
propiedad. Las notas del derecho de propiedad: �el dominio es el seæorío abstracto y 
unitario sobre la cosa y no la suma de facultades, de las que el propietario puede 
verse privado temporalmente sin que por ello pierda la integridad potencial de su 
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derecho, determinante de la posibilidad de recuperación efectiva de todas las 
facultades dominicales�.  
 
Esta plenitud potencial de dominación que constituye lo insuprimible de la propiedad  
puede descomponerse conceptualmente en las siguientes notas: a) la vocación de 
generalidad; b) abstracción del dominio porque puede ser despojado de algunas o 
muchas facultades sin dejar de ser dominio; c) elasticidad porque potencialmente 
abarca y reclama todas las posibles influencias sobre la cosa. 
 
La propiedad en la CE tiene una función social que delimita su  contenido de acuerdo 
con las leyes. La CE reconoce un derecho a la propiedad privada que se configura y 
protege, ciertamente, como un haz de facultades individuales sobre las cosas, pero 
tambiØn y al mismo tiempo, como un conjunto de deberes y obligaciones establecidos, 
de acuerdo con las leyes, en atención a valores e intereses de la colectividad, es decir, 
de la finalidad o utilidad social que cada categoría de bienes objeto de dominio estØ 
llamada a cumplir�. Utilidad individual y función social definen, por tanto, 
inescindiblemente, el contenido del derecho de propiedad sobre cada categoría o tipo 
de bienes. Corolario del reconocimiento de la propiedad privada de los medios de 
producción es el de la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, si 
bien coexistiendo con la iniciativa pœblica en la actividad económica. Nadie podrÆ ser 
privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pœblica o 
interØs social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes. 
 
Los límites del dominio: Hay límites y limitaciones por motivos de interØs pœblico. Las 
limitaciones hacen referencia a los gravÆmenes impuestos voluntariamente sobre la 
propiedad como la hipoteca, la servidumbre de paso. Los límites son: 1. Relaciones de 
vecindad: Interviene la administración en las actividades de un propietario que puedan 
resultar molestas, insalubres, nocivas o peligrosas para sus convecinos, para los 
habitantes de la zona o para el entorno. El dueæo debe hacer uso normal de su 
propiedad, con arreglo al lugar o zona donde estÆ ubicada. 2. Las prohibiciones de 
disponer: La doctrina suele tratar aquí de unas limitaciones �no límites- de la 
propiedad que no suponen creación de un derecho en favor de otro, sino amortización 
de la facultad de enajenar la cosa que habitualmente tiene el dueæo, como el titular de 
cualquier derecho. La prohibición de disponer sería nula si se demostrase que era 
puramente caprichosa y sin causa razonable, como por ejemplo si el testador deja a su 
heredero un bien prohibiØndole venderlo o donarlo. 3. Límites físicos de la propiedad 
inmobiliaria: En sentido vertical, o sea, hacia arriba o hacia abajo, el derecho del 
dueæo alcanza a todo aquel espacio susceptible de un aprovechamiento de la 
propiedad. El dueæo no puede prohibir por esto el paso de una aeronave por encima 
de su finca si no perturba el uso normal de Østa, ni podrÆ el dueæo de un bosque de la 
montaæa prohibir el tœnel que pasa cientos de metros debajo de su propiedad. Cada 
dueæo tiene derecho a cercar sus heredades por medio de paredes, zanjas, setos 
vivos o muertos, o de cualquiera otro modo, sin perjuicio de las servidumbres 
constituidas sobre las mismas. 
 
La defensa del dominio: El propietario tiene acción contra el tenedor y el poseedor de 
la cosa para reivindicarla. La cosa que se reclama ha de ser concreta y determinada y 
estar totalmente identificada. 

 
 

 
 
 




